
28 de Octubre de 2022

Desde FIFRA se informa que en reunión mantenida con los asociados de las cámaras

que la conforman CAFRISA - AFIC y CICER que no se recibirá Hacienda a partir del día

lunes 31/10 y no habrá actividad de faena o distribución de carnes desde el 01/11 en

virtud de la vigencia de la normativa relativa al troceo y la falta de autorización de

utilización de medios mecánicos para su descarga.
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